
Cuenca, 11 de julio de 2019 

Sr. 

Manuel Rodrigo Mora Ochoa 

GERENTE DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y MUDANZAS 

COTRAPEM-SOC S.A. 

Su Despacho 

De mis consideraciones: 

Yo, DUTA DUTA LAUTARO ALFONSO con cédula de ciudadanía + 

070384369-8, de estado civil casado, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y MUDANZAS COTRAPEM-SOC S.A con RUC + 
0190332047001, quien comparece mediante apoderada la Sra. MINCHALA 
YUNGANAULA DIANA XIMENA, portadora de la cédula de ciudadania + 
030182005-6.; ante Usted respetuosamente comparezco e informo lo siguiente: 

Que he cedido y transferido OCHO acciones de CINCO dólares (5.00) cada 

una, suscritas en la compañía a favor del Sr. RENGEL GUZMAN VICENTE 

MARCELO, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía + 

010139716-4, domiciliado en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los 
archivos correspondientes; para lo cual firmamos en unidad de acto las dos partes. 
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DUTA DUTA LAUTARO ALFON: MINCHALA YUNGANAULA DIANA 
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Cuenca, 11 de Julio de 2019 

Sr. 

Manuel Rodrigo Mora Ochoa 

GERENTE DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y MUDANZAS 

COTRAPEM-SOC S.A. 

Su Despacho 

De mis consideraciones: 

Yo, RENGEL GUZMAN VICENTE MARCELO, portador de la cedula de 

ciudadanía ++ 010139716-4, ante Usted respetuosamente comparezco e informo lo 

siguiente: 

Que he comprado OCHO acciones de CINCO dólares (5.00) cada una, suscritas 

en la compañía del Sr. DUTA DUTA LAUTARO ALFONSO portador de la cédula de 

ciudadanía + 070384369-8, quien comparece mediante su apoderada la Sra. 

MINCHALA YUNGANAULA DIANA XIMENA, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 030182005-6. 
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NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N”; 20190101001P02075 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GEN NATURAL 

OTORGAMIENTO: IC DEL 2019, (11:31) 

OTORGANTES 

Documento de 'ersona que le 
identidad Identificación ¡Nacionalidad orando re 

CÉDULA NS AE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 

IDUTA DUTA LAUTARO POR SUS PROPIOS 
Natural |aLFONSO DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento de No. 'ersona que 

identidad | Igentiicación [Nacionalidad] Calidad representa 
CÉDULA 0301820058 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

MINCHALA YUNGANAULA POR SUS PROPI Natural UATORIA | MANDATARIO 
atra! DIANA XIMENA DERECHOS NA (A) 

UBICACI! 
Cantón 

AZUAY 

ESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJ ¡ACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
      

  

  

NOTARIO(A) ESGARERANCISCO.CEVALLOS GUALPA= 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA



ESCRITURA No. 

2019-01-01-001-P02075 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LAUTARO ALFONSO DUTA DUTA 

A FAVOR DE: 

DIANA XIMENA MINCHALA YUNGANAULA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

E 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

República del Ecuador, A LOS DIEZ Y OCHO DIAS 

DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

NUEVE, ante mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor LAUTARO ALFONSO 

DUTA DUTA, portador de la cédula de ciudadanía RE 
Ni 

número 070384369-8; el compareciente manifiesta seño o 

e 

 



de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casados, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, capaz ante la ley, a quien por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, así como 

instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultado del presente instrumento, 

manifiesta que eleva a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor LAUTARO ALFONSO 

DUTA DUTA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 070384369-8; el compareciente manifiesta ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casados, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, capaz ante la ley y expone: que confiere 

Poder General, Generalísimo, amplio y suficiente
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señora DIANA XIMENA MINCHALA YUNGANAULA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 

030182005-6, para que en su nombre y en 

representación de sus derechos y haciendo sus veces 

proceda a representarle en todos los actos y contratos 

que requieran de su presencia y con todas las 

facultades legales del caso, proceda a: A) Comprar, 

vender, permutar, hipotecar o en cualquier otro 

concepto adquirir o enajenar bienes inmuebles, 

derechos, créditos y otros bienes con los precios, 

plazos y medios de pago que mi mandatario crea 

conveniente, y, en general, con cualquier pacto, 

cláusulas y condiciones; para ejercitar los derechos de 

retroventa, al mejor postor con reserva de dominio; 

para dar o admitir inmuebles o muebles en pago total o 

parcial o a cuentas de deudas pedir, aceptar, convenir, 

calificar, construir, cancelar, subrogar, suspender, 

renunciar y admitir hipotecas de toda clase, 

servidumbres, providencias preventivas o definitivas y_ 

f



cualquier otro gravamen u obligación en mis bienes 

muebles e inmuebles; B) Dar o recibir dinero a mutuo, 

pactando plazo y tipo de intereses; para girar, aceptar, 

garantizar, avalar, descontar, endosar y hacer 

protestar cheques, letras de cambio, pagarés a la 

orden, resguardos y cualquier otra clase de 

documentos comerciales o comunes, para prestar 

fianza, u otras garantías a mi nombre; celebrar 

contratos de seguros y hacer abonos si procede de los 

bienes asegurados; C) Para abrir y cerrar cuentas 

corrientes y de ahorros, hacer depósitos, retiros, 

tramitar o renovar tarjetas de crédito; hacer, renovar o 

retirar depósitos de numerarios y en cualquier otra 

clase de bienes o valores, llevar o hacer que se lleven 

de acuerdo con las normas legales vigentes, la 

contabilidad mercantil y la correspondencia que me 

corresponda, autorizándole expresamente para que 

retire, cartas y paquetes certificados de las oficinas de 

correos, abra las cartas, telegramas o faxes que me 

sean dirigidos y firme recibos en mi nombre; para
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aprobación u  observándolas O realizando las 

impugnaciones pertinentes si así lo juzga conveniente, 

debiendo en su caso otorgar finiquitos o recibos 

correspondientes. De igual manera podrá realizar 

todas las gestiones pertinentes en las instituciones 

Bancarias, Financieras, Mutualistas o Cooperativas de 

Ahorro y Crédito en las que soy beneficiario de 

cuentas corrientes o de ahorros, firmar cualquier 

documento de descargo o cualquier acto permitido por 

la Ley; D) Para que a mi nombre y representación, 

administre mis bienes, derechos y acciones que me 

corresponda en propiedad, y los pueda vender, dar en 

uso, usufructo o por cualquier otro título o concepto, 

pueda celebrar contratos de arrendamiento, 

subarrendamiento y pedir desahucios o lanzamientos 

a que dieren lugar tales contratos; para nombrar, 

rectificar, revocar, suspender nombramientos, separar 

administradores representantes, recaudadores 

gestores y toda clase de empleados, dependientes o' 

 



personas encargadas del servicio administrativo de 

mis negocios; E) Para que me represente como actor, 

demandado o tercerista coadyuvante o excluyente en 

los asuntos judiciales, ya sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, civiles, mercantiles, 

laborales, de la niñez y adolescencia, administrativos o 

de cualquier otra naturaleza en la que tenga interés 

directo, al efecto, por intermedio de un procurador 

judicial presentar escritos, pruebas y solicitudes, 

ejercer toda clase de acciones, demandas, denuncias, 

requerimientos, excepciones en cualquier clase de 

juicios, continuándolos por todos los trámites e 

instancias hasta su completa terminación; para que 

otorgue poderes especiales, principalmente en calidad 

de procuración judicial; delegue este mandato, en todo 

o en parte, reservándose o no su ejercicio; y para 

revocar los poderes que hubieren conferido o las 

delegaciones o sustituciones que hubiere hecho; F) 

Para mayor abundamiento, las facultades otorgadas 

anteriormente incluyen la representación en todo
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trámite administrativo, judicial, extrajudicial; etc. y que 

tengan relación con sus derechos y acciones que le 

correspondan o pudieren corresponderle; G) Es mi 

voluntad en fin que mi apoderado general, en ningún 

caso, encuentre obstáculos que le impida el ejercicio 

de este mandato general que le confiero, pues, para 

todo lo que pueda necesitar le doy amplias facultades, 

especialmente las contenidas en el artículo cuarenta y 

uno; y los siguientes del Código General de Procesos. 

Hasta aquí la minuta, agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo, que miren a la perfecta 

validez de este instumento. ATENTAMENTE, 

DOCTOR FRANCISCO ALVAREZ NUÑEZ 

ABOGADO CON MATRICULA NUMERO 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta 

que se agrega, el compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en “su 

contenido la deja elevada a escritura pública para que 
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surta los fines legales consiguientes.- DOCUMEN 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ¿20 

Número único de identificación: 0703843698 

Nombres del ciudadano: DUTA DUTA LAUTARO ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

¡Sal Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MINCHALA YUNGANAULA DIANA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: DUTA SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUTA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 196-217-40371 

ANA 
7-40371 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fBregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

    

  

| l Ledo. Vicente Talano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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otorgante por mi el Notario se ratifica en su contenido 

y firman conmigo de todo lo cual doy fe.- 

nio 
LAUTARO ALFONSO DUTA DUTA 

C.C. 070384369-8    

 


